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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para

los demás pueblos de la misma proviincia.
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)
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Ministerio de Ultramar.

DECRETO.

De conformidad con lo propues-
to Per e l Ministro de Ultramar, y
da acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede abso-

luta y general amnistía, sin excep-
cion de clase ni de fuero, en la isla
de Puerto -Rico á todas las perso-
nas que se hallen sentenciadas,
procesadas 6 sujetas ä responsabi-
lidad por delitos políticos de cual-
quier especie cometidos desde el 29
de Setiembre de 1868 hasta la
fecha.

Art. 2.° Se sobreseerá sin cos-
tas en los procesos pendientes por
tales delitos.

Art. 3.° Asimismo se sobre-
seerá en las causas incoadas, y que.

- darán sin efecto los fallos pronun-
(dados sobre incidencias de estos
mismos delitos.

Art. 4. 0 Las personas que por
ellos estuvieren expatriadas po-
drán volver desde luego á la isla de

• Puerto-Rico, y las que se hallaren
' detenidas 6 presas serän inmedia-
tamente puestas en libertad, que-
dando exentos de toda nota, así
Como de toda responsabilidad, tan-
to en sus personas como en sus
bien es.

Art. 5.° Los individuos coin-
Prendidos en los artículos anterio-
res prestarän acatamiento al entrar
en la isla á la Autoridad superior,
representante del Gobierno de la
Nacion.

Art. 6.° El Gobernador supe-
rior civil adepta rä las disposiciones
necesarias para la ejecucion del
presente decreto.

Dado en Madrid á doce de Agos-
to de mil ochocientos setenta.--
Francisco Serrano. Ministro de
Ultramar, Segismundo Moret Y
Prendergast.

Supremo Tribunal de Justicia.

En la villa de Madrid, á 4 de
Agosto de 1870, en los autos de
competencia promovidos entre el
Juzgado de primera instancia del
Puerto de Santa María y el de Pon-
tevedra acerca del conocimiento
de la demanda ordinaria entabla-
da por Doña Josefa Mera Lo pez
contra D. Miguel Gomez sobre pa-
go de cantidad:

Resultando que por escritura
pública otorgada en Pontevedra
á 24 de Octubre de 1858 D. Miguel
GoMeZ, vecino del Puerto de San-
ta Maria, cedió á D. Nicolás Vi-
llar, de Vigo, la construccion de
todas las obras de la parte de la
carretera de Santiago á Orense,
comprendida entre el puente Ulla
y divisoria de Santo Domingo de
la Calabaza, bajo las mismas con-
diciones con que se habian rema-
tado á favor del Gomez, pero de-
jando en beneficio de este el 15
por 100 sol-re los 4.300,000 rs.
en que consistia la adjudicacion,
debiendo recibir el cesionario en
la Tesoreria de Hacienda públi-
ca por mano del cedente el im-
porte de los correspondientes li-
bramientos; y expresándose des-
pues de otros particulares que to-
dos los comparecientes, entre los
cuales se hallan tambien los fia-
dores que presentó Villar, se so-

metían con poder bastante á las
justicias y. Tribunales competen-
tes, y con especialidad á los de
aquel partido judicial:

Resultando que por otra escri-
tura de 11 de Agosto de 1866 Do-
ña. Josefa Mera Lopez, viuda de D.
Nicolás Villar, D. Bartolomé Peña
y D. Manuel Odriozola, declararon
la primera que su esposo la habia
nombrado heredera universal, es-
pecificando en el testamento los
productos que debian percibirse
por las obras de la carretera de
Puente Ulla á Santo Domingo de
la Calabaza por él mismo construi-
das, constando á la declarante los
términos de la escritura de 1858:
que faltando recibir del Tesoro las
cantidades que resultasen de la
liquidacion final que por órden de
la Lireccion se estaban practican-
do, la costaba asimismo que antes
de empezarse la operacion su re-
ferido esposo contrató de nuevo
con D. Miguel Lopez que, cual -
queira que fuere la cantidad que
hubiera de percibirse por conse-
cuencia de dicha liquidacion, se
dividiria por mitad entre ambos,
quedando de cuenta del D. Miguel
el satisfacer cuantos gastes oca-
sionase la referida operacion, y la
de gestionar el cóbro de las canti-
dades que por ella alcanzasen 6,
cuyo convenio hablan tambien
prestado su conformidad I). Bar-
tolomé Peña y D. Manuel ()cirio-
zola, el primero como s6cio y el
segundo como cesionario en parte
de D. Nicolás Villar: que ignoran-
do lo propio que Odriozola y Pe-
ña, si de aquel nuevo pacto 6 con-
trato se otorgó algun documen-
to solemne, como tenia seguridad
do que se habia efectuado para dár-
sela á D. Mi.,),-uel de que por su

parte seria respetado, venia á este
contrato á hacer la oportuna de-
claracion y obligacion solemne co-
mo tal heredera de D. Nicolás Vi-
llar: y los segundos, 6 sea Peña
y Odriozola, manifestaron que con-
currian á hacer igual declaracion
y obligacion por haber estado con-
formes con el convenio de que vä
hecho mérito:

Resultondo que en 10 de Fe-
brero último Doña Josefa M3ra
propuso en el Juzgado de Ponte-
vedra demanda ordinaria contra D.
Miguel Gotnez exponiendo, ade-
más de los antecedentes referidos,
que áconsecuencia de la precitada
liquidacion final el Don Miguel ha-
bia recibido 568.000 rs , aplican -
dose å sí 384.000, y á la deman-
dante en representacion de su pri-
mer esposo fallecido en Febrero de
186e, a Peña y Odriozola 184.000
rs., en vez de hacerlo de la mitad
convenida: que reconviniendo la
demandante á (311 actual marido por
tal novedad, la contestó que, sin
embargo de lo estipulado en las
escrituras de 1858 y 1866, 'labia
convenido con los otros interem-
dos en la liquidacion en ceder ade-
más á D. Miguel Lopsz 100.000
rs. para que más fácilmente pu-
diera veacer los obstáculos que se-
gun él, se oponian al cobro del -im-
porte de las obras ejecutadas; y
alegando entre otras consideracio-
nes que la mujer casada conserva el
dominio y administracion do los
bienes parafernales, de lo que no
puede disponer el marido sin sa
autorizacion, ejercitando la accien
personal, pidió que en definitiva,
desestimando por nulo cualquier tí-
talo en que apoyase su oposicion
se condenase ä Gomez á restituir
6 pagar á la demandante con el
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rédito legal la cantidad de 44.142
rs. en efectivo, 6 su equivalencia
en bonos del Tesoro:

Resultando que emplazado por
medio de exhorto el demandado,
acudió al Juzgado del Puerto de
Santa Maria solicitando que se
declarase único competente para
conocer de la demanda, y se
mandara retener el exhorto y re•
querie de inhibicion al de Ponte-
vedra, y alegó que la reclama-
clon de la demandante tenia por
objeto llevar á efecto, no el con-
trato de 1858, sino cicle 1866: que
en este se habla establecido una
nueva forma para el pago -de los
nuevos gastos y reparto de los
nuevos beneecios: que aunque se
le considerase corno una nova -
cion del primitivo contrato, la no-
vacion extin,guia la obligaeion an-
terior, y con ella la sumision de
jurisdiccion hecha en la escri-
tura de 1858; y fundándose la
demanda en accion personal, de-
bia sustanciarse en el Juzga-
do del Puerto de Santa Maria,
que era el del domicilio del deman-
dado:

Resultando que estimada por
el Juez del Puerto la anterior
pretension, apreciando sus fun-
damentos, y remitido oficio inhi-
bitorio al de Pontevedra, este, oida
la parte demandante, dictó sen-
tencia negándose ä la inbibi-
cion propuesta y mandando comu-
nicarlo al Juez requirente; y fun-
(16 su negativa en la sumision con-
tenida en la escritura de 1858;
en que la de 1866, á cuyo otorga-
miento no concurrió Gomez, no
tuvo más objeto que consignar
la declaracion de Doña Josefa
de que D. Nicolás Villar habia con-
venido con Gomez, y ella, lo res-
petaba, en alzar la mitad del pro-
ducto líquido que arrojase la li-
quidacion final de las obras en vez
de la suma mayor consignada en
el contrato de cesion, y en que la
demanda actual necia del primi-
tivo contrato, una vez que el se-
gundo no lo alteró mas que en

lo referente á la cantidad que Go-
tees habia de entregará la heredera
de Villar, segun la declaracion que
sobre ello hizo:

Resultando que el Juez re-
quirente insistió en la inhibitoria
propuesta, y ambos han elevado
sus actuaciones á. este Supremo
Tribunal para la decision del con-
flicto:

Vistos, siendo Ponente el Mi -
eistro D. Francisco de Vera.

Considerando que en el contra-
to celebrado en 24 de Octubre
de 1858 kimbos interesados y las
demás personas que en él intervi-
nieron como fiadores de Villar se
obligaron al puntual cumplimien-

to de lo pactado, sometiéndose á
las Justicias y Tribunales compe-
tentes, y con especialidad á los de
aquel partido j udici al:

Considerando, no obstante, que
esta surnision espresa no se hi-
zo con entera sujecion ti lo pre-
venido en el artículo 3.' de la
de Enjuiciamiento civil, es de-
cir, renunciando clara y termi-
nantemente, como ella previene,
el fuero propio, y designando con
toda precision el Juez à quien se
sometian:

Considerando que tratándose
de una obligacion personal sin
haber designado el lugar don-
de habia de cumplirse, es Juez
competente para conocer el del do-
micilio del demandado 6 el del lu-
gar del contrato, si hallándose
en él, aunqne accidentalmente,
puede ser emplazado, segun el
párrafo tercero del art. 5.° de
dicha ley, en cuyo caso no se en-
cuentra D. Miguel Gomez, pues-
to que al deducírsela demanda tenia
su residencia en el Puerto de Santa
Maria;

Fallamas que debemos decla-
- rar y declaramos que el conoci-
miento de estos autos corresponde
al Juzgado de primera instancia
del referido Puerto de Santa Maria,
al que se remitan las actuaciones

para su continuacion con arreglo ä
derecho.

Así por esta nuestra sen ten -
cia, que se publicara en la ' Ga-
ceta de Madrid» dentro de los
tres dias siguientes á su fecha, é
insertará ä su tiempo en la «Co-
leccion legislativa,» pasándose ' al
efecto las copias necesarias, lo pro-
nunciamos, mandamos y firma-
mos.—Juan Gonzalez Acevedo.—
Joaquin Jaumar.—Manuel Almo-
nací y Mora.- Narciso Lopez. —
Francisco de Vera.

Publicacion.—Leida y publi-
cada fue la precedente senten-
cia por el Ilmo. Sr. Pon Fran-
cisco de Vera, Ministro de la
Sala extraordinario en vacacio-
nes del Supremo Tribunal de Jus-
ticia, celebrando audiencia públi-
ca la misma en el dia de hoy, de
que certifico como Escribano de
Camara.

Madrid 4 de Agosto de 1870.—
Rogelio Gonzalez Montes.

all....e9M111111MbriNINIMMINnREMININIVIIIMINglair

Núm. 345.

Direecion genernl de Instruccion
pnblica.—Negoclado 1.

—

ANUNCIO.

Se halla vacante en la Escuela
del gotariado de Madrid la catedra

de Redaccion de instrumentos pú-
biicos y actuaciones judiciales, do-
tada con el sueldo anual de cua-
tro mil pesetas, la cual ha de pro-
veerse por oposicion con arreglo
lo dispuesto en el artículo 226 de
la Ley de 9 de Setiembre de 1857
y en el 2.° del Reglamento de
15 de Enero de 1870. Los ejerci-
cios se verificaran en la Universi-
dad de Madrid en la forma preve-
nida en el Titulo II de dicho Re-
glamento. Para ser admitido á la
oposicion solo se requiere tener el
título de Doctor en Derecho civil
6 tener aprobados los ejercicios pa-
ra dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus
solicitudes en la Secretaría gene-
ral de la Universidad de Madrid,
en el improrogable término de dos
meses sí contar desde la publica-
cion de este anuncio en la «Gace-
ta,» acompañada de los documen-
tos 6 copias autorizadas de ellos
que acrediten su aptitud legal, de
un Programa razonado de las en-
señanzas correspondientes ä la cá-
tedra que trata de proveerse, y de
una Memoria sobre las fuentes de
conocimiento y método de ense
fianza de la asignatura objeto de
la oposicion que se anuncia.

Segun lo dispuesto en el art.
8.' del expresado Reglamento, es-
te anuncio deberá publicarse en
los «Boletines oficiales» de todas las
provincias y por medio de edictos
en todos los establecimientos pú-
blicos de enseñanza de la Nacion,
lo cual se advierte para que las
axtoridades respectivas dispongan
desde luego que así se verifique
sin mas que este aviso.

Madrid 28 de Julio de 1870.—
El Director general, Manuel Me-
relo.—Rubricado.—Es copia.—E )
V. Rector, Dr. Alava.

Núm. 346.

Resultando vacante en la facul-
tad de Medicina de la Universidad
de Valladolid la cátedra de Fisio-
logía, dotada con tres mil pesetas,
que segun el art. 227 de la ley de
9 de Setiembre de 1857 y el 2.' del
Reglamento de 15 de Enero de
1870, corresponde al concurso, se
anuncia al público con arreglo
lo dispuesto en el art. 47 de dicho
Reglamento, ä fin de que los Cate-
dráticos de igual asignatura que
deseen ser trasladados á ellas, 6 es-
tén com prendidos en el art. 177
de dicha ley, 6 se hallen exceden-
tes, puedan solicitarla en el plazo
improrogable de 20 dias á contar
desde la publicacion de este anun-
cio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar ä dicha cá-

tedra los Profesores que desempe-
fien 6 hayan desempeñado en pro-
piedad y por oposicion otra de
igual sueldo y categoría y tengan
el titulo de Doctor en la facultad
de Medicina.

Los Catedráticos en activo ser-
vicio elevarán sus solicitudes á es-
ta Direccion geleral por conducto
del Decano de la Facultad 6 el Di-
rector del Instituto 6 Escuela en
que sirvan, y los que no estén en
el ejercicio de la Enseñanza lo ha-
rán tambien á esta Direccion por
conducto del Gefe del Estableci-
miento donde hubieren servido úl-
timamente.

Segun lo dispuesto en el art.
47 del espresado Reglamento, es-
te anuncio debe publicarse en los
«Boletines Oficiales» de las pro-
vincias, lo cual se advierte para
que las autoridades respectivas
dispongan que así se verifique des-
de luego sin mas aviso que el pre-
sente.

Madrid 30 de Julio de 187 0.—
El Director general, Manuel Me-
relo.—Es copia. —E1 V. Rector,
Dr. Alava.
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Direccion general de Comunicaciones.

Condiciones bajo las cuales ha de
sacarse ä pública subasta la con-
duccion diaria del correo de ida
y vuelta entre Madrid y Cáceres,
por Talavera de la Reina y Tru-
jillo.

I El contratista se obliga ä
conducir en carruaje de ida y vuel-
ta desde Madrid ä Cáceres, por
Talavera de la Reina y Trujillo, la
correspondencia y periódicos que lo
fueren entregados, sin excepcion de
ninguna clase, distribuyendo en su
tránsito los paquetes dirigidos ä ca-
da pueblo, y recogiendo los que de
ellos partan para otros destinos.

2.' La distancia de 292 kilóme-
tros que comprende esta conduc-
cion debe ser recorrida en 26
horas 30 minutos; y las de entrada
y salida en los pueblos del transito
y extremes se fijarán en el itine-
rario que forme la Direccion general
de Comunicaciones, que podrá al-
terar segun convenga al mejor ser-
vicio.

3." Por los retrasos cuyas ca u
-sas no se justifiquen debidameute

se exigirá al contratista en el pa-
pel correspondiente la multa de 10
pesetas por cada cuarto de hora; y
á la tercera falta de esta especie
podrá rescindirse el contrato, abo-
nando ademas dicho contratista los
perjuicios que se originen al Es.
tado.

4.' Para el buen desempeño da
esta conduccion deberá tener el con-
tratista el número suficiente de ca-
ballerías mayores, situadas en los
puntos mas convenientes de la
nea ajuicio del Inspector de Cá-
ceres, Jefe del Gabinete central de
Correos y Jefes de la Seccion.
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5." Será obligacion del contra-
tista correr los extraordinarios del
servicio que ocurran, cobrando su
importe al precio eserblecido en el
reglamento de Postas vigente.

6 • a Si por faltar el contratista ä
cualquiera de las condiciones esti-
puladas se irrogasen perjuicios á la
Administracion, esta, para el re-
sarcimiento, podrá ejercer su ac-
clon contra la fianza y bienes de
aquel.

7- * La cantidad en que quede
rematada la conduccion se satisfará
por mensualidad° 3 vencidas en la
referida Seccion del Correo central
6 en la de Cáceres.

8." El contrato durará cuatro
años, contados desde el dia en que
dé principio el servicio, cuyo dia se
fijará, al comunicar la aprobacion
superior de la subasti.

9." Tres meses antes de fina-
l izar dicho plazo avisará el contra-
tista á la Administracion principal
respectiva si se despide del servi-
cio, á fin de que con oportunidad
Pueda procederse ä nueva subasta;
Pero si en esta epoca existiesen
causas que impidiesen un nuevo
remate 6 hubiere que proceder á
un segundo, el contratista tendrá
obli ssacien de continuar por la tä-
cita tres meses mas bajo el mismo
precio y condiciones. Si ei contra-
tista no se despidiera del servicio,
la Administracion podrá subastarlo
nuevamente, una vez terminado
el Sicompromiso,  así lo creyera
conveniente 6 hubiera quien lo so-
licitara. Los tres meses de despedi-
da, cualquiera qu.: sea la época en
que se haga una vez terminado el
Co ntrato, empezarán á contarse
desde el da en que se reciba la co-
munieacion.

10. Si du rante el tiempo de es-
te contrato fuese necesario variar
en parte la línea designada, y di-
rigir la correspondencia por otro
otros puntos, serán de cuenta del
con tratista, los gastos que esta alte-
racion ocasione, sin derecho ä in-
dern nizacion alguna; pero si el me-
Itero de las expediciones se aumen-
tase, 6 resultare de la variacion au-
m ento ó disminucion de distancias,
el Gobierno determinará el abono
6 rebaja de la parte correspondien-
te de la asignacion á prorata. Si la
lín ea se variase del todo, el con-
tratista deberá contestar, dentro

término do los 15 dias signien-
LOS a l en que se le dé el aviso, si se
4Vie lle no ä continuar el servicio
Pe r la nueva linea que so adopte:
TI caso de negativa, queda al G-o-
uierno el derecho de subastar nue -
v„atnente el ser vicio de que se trata.

h ubiese necesidad de suprimir
"a lírica, el Gobierno aviserá al
n?ntratista con un mes de anticipa-
el°n para que retire el servicio, sin
que tenga esta derecho s`, indem-
nizecij
e1. La subasta se anunciará

ia (Gaceta» y «Boletines oficia-
le- s» de las provincias de Madrid,o led () 	re,, 	 y s'aceres y por los demás
11:11„e(tio s acostumbrados, y tendrá
"ear en la Direccion generalC°111un ieaciones y ante . los Gober-

nadores de Toledo y Cáceres y Al -('es de Talavera de la Reina y
( , Pa l 11 10, asistidee de los Jefes de.01- e n 	.t. u wat:iones de los mismos pun-
. üs , el dia 29 de Amisto próximo,4 las doe en punto de Ia tarda.

12. El tipo máximo para el re-
mate será la cantidad de 41,250
pesetas anuales, no pudiendo ad-
mitirse proposicion que exceda de
esta suma.

13. Para presentarse como li-
citador será condicion precisa de-
positar previamente en la Ca-
ja general de Depósitos, en una de
las Tesorerías de FIacienda pública
citadas 6 en otra de las Administra-
ciones de Rentas de Trujillo y
Talavera, como dependencias do la
expresada Caja general, la suma de
4.000 pesetas en metálico, 6 su
equivalente en títu los de la Deuda
del Estado; la cual, concluido el ac-
to del remate, será devuelta á los
interesados, 1116119S la correspon-
diente al mejor postor, que quedará
en depósito para garantía del ser-
vicio á. que se obliga hasta la con-
clusion del contrato.

14. Las proposiciones so harán
en pliego cerrado, expresándose
por letra la cantidad en que el
licitador se compromete ä prestar
el servicio, asi como su domicilio
y firma, 6 la de persona autoriza-
da cuando no sepa escribir. A es-
te pliego se unirá la carta de pa-
go original que acredite haberse
hecho el depósito prevenido en la
condiciou anterior, y una certi-
ficacion expedida por el Alcalde del
pueblo residencia del proponente,
por la que conste su aptitud legal,
buena conducta, y que cuenta con
recursos para desempeñar el ser-
vicio que licita.

15. Los pliegos con las propo -
siciones han de quedar precisamen-
te en poder del presidente do la su-
basta durante la media hora ante-
rior ä la fijada para dar principio al
acto, y una vez entregados no p 0 -
drän retirarse.

16: Para extender las proposi -
cienes se observará la fórmula si-
guiente:

«Me obligo á desempeñar la
eonduccion del correo diario en car-
ruaje desde Madrid à Cäcere2, por
Talavera de la Reina y Trujillo, y
y viceversa poro! precio de.... pese-
tas anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado
por S. A. el Regente del Reino.»

Toda proposicion que no se ha -
Ile redactada en estos términos,
6 que contenga modificacion
cláusulas condicionales, será des.
echada.

17. Abiertos los pliegos y lei-
dos públicamente, se extenderá el
acta del remate, declarándose es-
te en favor del mejor postor, sin
perjuicio de la aprobacion supe-
rior, para lo cual se remitirá in-
mediatamente el expediente al Go-
bierno.

18. Si de la comparacion
las proposiciones resultasen e
mente beneficiosas dos 6 más, se
abrirá en el acto nueva licitacion á
la voz por espacio de media hora,
pero solo entre los autores de las
propuestas que hubiesen causado
el empate.

19. Hecha la acljudicacion por
la Superioridad, se elevará el con-
trato ä escritura pública, sien-
do de cuenta del rematante los
gastos de su otorgamiento y de
dos copias simples, y otra en el
papel sellado co rrespondiente para
la Direccion general de Comuni-

caciones, así como lo será tambien
el page do los derechos del paso de
los carruajes por el puente de Al-
maráz.
"/ 20. Contratado el servicio, no
se podrt subarrendar, ceder ni
traspasar sin previo permiso del Go-
bierno.

21. El rematante quedará su-
jeto á lo que previene el artícu-
lo quinto del real decreto de vein-
te y siete de Febrero de mil ocho-
cientos cincuenta y dos, ei no cum-
pliese las condiciones que deba lle-
nar para el otorgamiento de la ee-
critura, é impidiese que esta
tenga efecto en el término que se
le señale.

22. Cualesquiera que sean los
resultados do las proposiciones
que so hagan, como igualmen -
te la forma y concepto de la subas-
ta, queda siempre reservada al Mi-
nisterio de la Gobernacion la libre
facultad de aprobar 6 no definitiva-
mente el acta de remate, teniendo
siempre en cuenta el mejor servicio
público.

Condiciones adicionales.

1." Los carruajes habrán de te-
ner un almacera separado indepen-
diente del de los equipajes de los
viajeros, capaz para contener toda
la correspondencia y periódicos que
circulen por la línea.

2." correspondencia y certi-
ficados, así ordinarios como con
papel de la Deuda, irá á cargo de
un mayoral-conductor que reune,
los requisitos de aptitud y honra-
dez, v que sepa leer y escribir.

3."' El nombramiento del me-
yoral-conductor corresponde al
contratista, á cuyo cargo estará el
salario de aquel; pero este último
dará. conocimiento á la Direccion
general de los nombres de las per-
sonas elegidas para el desempeño
de dicho cargo.

4.' El mayoral-conductor hará
el viaje de ida y vuelta provisto
del correspondiente vaya, que se-
rá refrendado en todas las Admi-
nistraciones del tränsito y térmi-
no con las formalidades estableci-
das á fin de poder exigirle la res-
ponsabilidad ä que se haga acree-
dor.

5." El estravío 6 pérdida de un
paquete ó certificado de los ano-
tados ea el vaya será castigado por
el contratista con la separacion de
empleo del mayoral-conductor,
quedando este sujeto á las resultas
de los daños y perjuicios de que
trata la condicion anterior.

6. * El contratista será respon-
sable ante la Direccion general de
las faltas del mayoral-conductor,
y con sus bienes y fianza estará á
las resultas de los daños y perjui-
cios de que trata la condicion an-
terior.

7." El mayoral-conductor ex-
pulsado de una linea por faltas en
el servicio no podrá volver ä ser
eolocado en ella.

8.* Antes de comenzar el servi-
cio por el contratista será recono
cido el material por un delegado
de la Direccion general, que certi-
ficará si reune ó no las condidiones
del presente pliego.

Madrid 29 de Julio .de mil ocho-

cientos setenta.— .El Director ge-
neral, Antonio Ramos Calderon.

Nem. 242.

FiscaIi ile la Audiencia de Sevilla.

CIRCULAR.

Fiscalía del Tribunal Supremo
de Justicia.-- Con fecha 20 del cor-
riente se me ha comunicado por el
Ministerio de Gracia y Justicia la
siguiente Orden.

Excmo. Sr.: —Por el Ministerio
de FIacie.nda se dice ä este de Gra-
eia y Justicia lo que sigue:

Habiendo demostrado la ex pe -
riencia que la disposicion cuarta
del art. 21 de la real órden de 10
de Enero de 1854 es insuficiente pa-
ra que loe encargados de defender
los respetables intereses de la Ha-
cienda pública, usen Con oportuni-
dad de los medios que las leyes les
han concedido atendida la perento-
riedad de un término; siendo por
tanto procedente que se amplíe
aquella disposicion ä que en lo su -
masivo toda sentencia pueda afec-
tar á la Hacienda, ya se dicte por el
Tribunal inferior ya por los supe-
riores, so comunique directamente
por los respectivos Fiscales al Mi-
nisterio del ramo con copia certifi-
cada comprensiva del fallo, y por
conducto de la Direccion general á
que el asunto pertenezca, para que
en su vista trasmita las instruccio-
nes oportunas á aquellos funciona -
idos públicos, äfin de que propon-
gan en cada caso los recursos que
conceptúen procedentes.

S. A. el Regente del Reino, do
conformidad con lo informado por
las Secciones de Hacienda y de
Gracia y Justicia del Consejo de
.Estado, ha tenido á bien mandar
que, como complemento de la real
árdea de 10 de Enero de 1854, que-
den los Promotores fiscales en le
obligacion, tan luego les sean co-
municadas las sentencias que re-
caigan con motivo de procedimien-
tos civiles ó criminales en que
tenga interés la Hacienda, de dar
conocimiento de ellas sin demora
alguna al Ministerio del ramo, por
conducto de la Direccion general ä
que el asunto corresponda, ä fin de
que puedan comunicarles las ins-
truccciones oportunas para que
utilicen los recursos que procedan,
segun la . especialidad del caso.

De árdea de S. A. lo digo it
V. E. para su conoeimiento y para
que se sirva dar las órdenes opos-
tunas al Ministerio fiscal para su
cumplimiento.

De la propia órden, comunicada
por el Sr. Ministro de Gracia y JI.14-
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ticiatiaterino, lo traslado 41. V. E. ä
los efeetos oportunos.

Lo que trascribo ä V. S. ã fin
de que dando conecimiento ä sus
subordinados de esta disposicion,
les haga las prevenciones oportu-
nas para su cumplimiento.

Lo que traslado á VV. para su
mas exacto y puntual cumpli-
miento.

Dios guarde á VV. ranchea
atole

Sevilla nueve de Agosto de mil
ochocientos; setenta.—P. Borrajo.

A los Promotores fiscales de los
Juzgados de primera instancia de
la provincia de Córdoba. —Es copia.

Núm. 353.

Don José Zurbano, Comisionado
para el cobro de contribuciones
por la Delegacion del Banco de
España en esta capital.
Hago saber: que del expediente

que se sigue contra don José Joa-
quin de los Heros, por no haber sa-
tisfecho la contribucion territorial
que le ha correspondido en todo el
año económico de mil cchocientos
sesenta y nueve al setenta, se le ha
embargado y tasado para en venta
la casa contra que gravita dicha
contribucion, la cual se halla si-
tuada en la calle de Alvar Rodri-
guez, marcada con el número nue-
ve moderno; linda por su derecha,
saliendo, con otra número siete de
don Juan Velasco, por la izquierda
con la número once de don Maria-
no Buendia, y por la espalda con
la número diez y seis en la calle de
la Banda, de la propiedad de don
Justo Gonzalez Molada; enclavada
referida casa número nueve en
ciento ochenta y dos varas super-
ficiales, equivalentes á ciento vein-
te metros y diez y seis decímetros;
conteniendo en planta baja portal,
galería, patio con pozo y pila, una
sala, dos cuartos, cocina y corral:
en principal galería y una sala a
la linea de fachada; habiendo sido
apreciada para su venta segun el
estado de deterioro en que se halla,
en 'inicia de :a superficie que ocu-
pa, en la cantidad de cinco mil seis-
cientos ochenta y seis reales,
sean mil cuatrocientas veinte y
una pesetas cincuenta céntimos.

Y habiendo pasado el expe-
diente al señor Juez de paz primer
suplente del distrito de la derecha,
ha señalado S. S. para el remate de
la casa deslindada el dia treinta y
uno del presente mes de Agosto,
de diez ä doce de su mañana, en
la audiencia de dicho señor, pla-
zuela de Don Gomez, número dos,
advirtiandose que será postura ad-

eisible la que cubra las olps terce-
ras . partes de la tasacion.

Y para que llegue á conocimien-
to del público, en cumplimiento de
lo mandado por referido señor
Juez, pongo el presente en Córdoba
á diez y seis de Agosto de mil echo-
cientos setenta. —José Zurbano.

Ayuntamiento popular de Madrid.

Segun los partes remitidos en
el dia de ayer por la Intervencion
del mercado de granos y nota de
precios de artículos de consumo,
resulta lo siguiente:

Carne de vaca, de 12 á 14 pe-
setas la libra, y á peseta 21 cén-
timos el kilógramo.

Mena da carnero, á 65 cénti-
mos de peseta la libra, y á pese-
ta 23 céntimos el kildigramo.

Idem de ternera, de una peseta
25 céntimos de peseta la libra, y
de 2 pesetas 17 céntimos a 9 pe-
setas 71 céntimos el kilógraino.

ldem de cordero, ä una peseta
29 céntimos el kilógramo

Tocino añejo, de 22 pesetas á
22 pesetas 50 céntimos do peseta
la arroba, á 96 céntimos de peseta
la libra, y ä 2 pesetas 8 céntimos
de peseta el kilógraino.

Jamon, de una peseta 25 cénti -
mos de peseta ä una peseta 50 cén-
timos de peseta la libra.

Pan de dos libras, de 35 ä 41
céntimos de peseta.

Garbanzos, de 10 ä 15 pesetas la
arroba, de 39 ä 70 céntimos de
peseta la libra, y de 84 céntimos
de peseta ä una peseta 52 céntimos
de peseta el kilógramo.

Judías, de 5 á 6 pesetas 50 cén-
timos de peseta la arroba, de 20 á
35 céntimos de peseta la libra, y
de 43 ä Th céntimos de peseta el
kilógramo.

Arroz, de 5 á 6 pesetas 50 cén-
timos de peseta la arroba, de 20
ä 35 céntimos de peseta la libra,
y de 43 á 76 céntimos de peseta
el kilógramo.

Trigo, de 12 pcsetas 75 cénti-,-
mos de peseta ä 14 pesetas la fane-
ga, y de 2 pesetas 30 céntimos de
peseta ä 2 pesetas 62 céntimos de
peseta el hectálitro.

Cebada, de 5 pesetas 50 cén -
tim os de peseta a 6 pesetasla fane-
ga, y de 99 céntimos de peseta a
una peseta 8 céntimos de peseta
el liectólitro.

Nota. —.Reses degolladas iyr:
Terneras 	 24
Cabritos 	 24

Total. 48
.11.1111Ma

Lo que se anuncia al público
para su conoci miento.

Madrid 14 de Agosto de 1870.-
E! Alcalde primero, Manuel Maria
José de Galdo.

1\1 INC.:1 OS.

Constituciones espa-
ñolas.

Coleccion completa de todas

ACEITE DE 8110TAN9,

(ABROTANUM.)

Es tal y tan reconocida la vir-
tud de esta planta, que esta reco-
mendada por todos los naturalistas

hig,ienistas españoles y estran
geros como el único especifico pa-
ra hacer nacer el cabello en cual-
quier parte del cuerpo, para lus-
trar y desenredar la cabellera, im-
pidiendo radicalmente su caida,
dando fuerza al cabello endeble,
limpiando de caspa la cabeza, al
mismo tiempo que fortalece y ro-
bustece la raiz del cabello.

EL ACEITE DE BROTAN() es-
tá llamado á ser una necesidad en
todo tocador del mundo elegante,
y por eso la ofrecemos. Al bote
acompaña una <Reseña histórica
higiénica del cabello y de la bar-
ba,» que contiene la instruccion
para el uso del aceite. Precio, 5. 7
y 10 reales el frasco.

Depósito en esta ciudad en el
pespacho del «Diario de Córdoba,»
San Fernando 34.

A los estudiantes de segun-
da enseñanza.

Guía del Bachiller en artes por
D. Felix San chez Casado.

Obra utilísima á los alumnos
que deseen preparse en poco tiempo
para los exámenes de prueba de
curso y para el Grado de Bachi-
ller.

Con el fin de facilitar su adqui-
sicion ä los jóvenes cursantes, la
obra está dividida en tantos cua-
dernos como son las asignaturas de
que consta la segunda Enseñanza,
segun las disposiciones vigentes,
los cuales se venden sueltos á los
precios siguientes:

Latin y Castellano, 5 reales.
Geografía, y 112.
Historia Universal, 3 y 1[2.
Historia de España, 2.
Retórica y Poética, 3.
Psicologia, Lógica y Etica, 3.
Aritmética y Algebra, 3.
Geometria y Trigonometria, 3.
Física y Química, 4.
Fisiología é Higiene, 3.
Historia Natural, 3.
Cuantos alumnos se han pre-

parado por estos cuadernos para sus
exámenes y Grados, tanto en Ma-
drid como en Provincias, han he-
cho unos ejercicios brillantes por
la seguridad y aplomo de las res-
puestas, y por la claridad y preci-
sion de las doctrinas.

Esta publicacion es la mas ba-
rata, la más completa y la mas re-
ciente entre las varias dadas á luz
con el mismo objeto, y ha sido re-
cibida con tal favor por los alum-
nos que )n, primera edicion ha sido

e? 'raer-

En el despacho de es-
te periaidieo se hallan
de venta estados para
el amillaramiento y re-
partimiento con arreglo
ä los últimos modelos
de instruceion.

Novísimo libro

de la Administracion municipal
y provincial.

Leyes orgánicas del municipio
y la provincia votadas y sanciona-
das por las Córtes Constituyentes
de la Nacion en 3 de Junio de
1870, anotadas y comentadas pol'
D. José Maria Mañas, añadida la
nueva legislacion sobre quintas.
Forma un tomo en 4.° mayor y
se vende en la Libreria del MARIO
DE CORDOBA calle de San Fernando
número 34.

Cuentas, Presupues-
tos, Liquidaciones, rela-
ciones y carpetas de Be-
neficencia. Se hallan de
venta en el despacho de
este periódico.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargaremes
municipales y de Pósi-
tos. Se hallan de venta
da el despacho de este
eeriódico.
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Nuevo Código penal de
España.

Aprobado por las C6rtes
tituyentes y para cuyo plantea'
miento está autorizado el gobier"
no, anotado para su mas clara in:
teligencia y seguido de las leye s ue
órden público, casacion crimina l Y
su enjuiciamiento del ejercicio, do
la gracia de indulto y de un Pro"
tuario para su mas fäcil estudio, por
un abogado del Colegio de Madrid.
Forma un tomo de mas de 300 134-
ginas y se vende ä 12 reales en la
Librelia del lamo os CORDODA, ea"
le de S. Fernando núm. 31.

Imp. del D'ASAO DE CORD913A,

las Con$iteciones publicadas en agotada en_Fnenos ,de seis meses.
,España en el presente siglo, ow- 	 Se hallian de venta en leukilrelia
pezando por la de 1808 y Ovni- del Prono na ~ODA
nando en la última de 1869. Fe-
roa un cuaderno en 4.° major, y
se vende á 12 rs en la librerja. de
este periódico.
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